RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002324, Ent. N° 1720/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores, relacionadas con la Licitación Nº 001/2014 para el recapado con carpeta asfáltica en calles varias de la Ciudad de Trinidad;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 10.387.2014 de fecha 06.02.14, se dispuso aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que rigió el llamado a Licitación Pública Nº 001/2014;
2) que el Artículo 1.6.1 del Pliego Particular de Condiciones requiere recibo de adquisición de la documentación correspondiente al llamado con indicación de fecha y hora de entrega de los mismos; y Artículo 1.6.2 documento que acredite la representación de la persona o personas que presentan la oferta y fotocopia del mismo;

3) que se realizaron publicaciones en el Sitio Web Compras Estatales en fecha 14.02.14, Diario Oficial en fecha 27.02.14, Sitio Web Licitaciones.com.uy en fecha 17.02.14 y Publicación Ecos de Febrero de 2014;
4) que en fecha 24.02.14 la empresa IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A. interpone recurso de reposición contra el acto administrativo que aprobó el Pliego correspondiente a la Licitación de referencia, que fundamenta en escrito posterior recibido en fecha 27.02.14;
5) que la firma mencionada fundamenta su agravio en lo dispuesto en el Numeral 1.8.2.2 del Pliego, que establece que “las ofertas efectuadas por consorcio de dos o más empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos: cada integrante del consorcio deberá proporcionar por separado la información requerida, debiendo cada uno de sus miembros integrantes reunir en forma individual el 100% de los requisitos exigidos en todos los numerales; la oferta y en su caso la adjudicación del contrato será firmado por los integrantes del consorcio siendo las obligaciones asumidas solidarias y; se deberá designar a uno de los miembros como representante del consorcio mediante poder otorgado en legal forma”;
6) que la norma referida es contraria a juicio de la recurrente, a lo dispuesto en los Artículos 48 y 49 del T.O.C.A.F., dado que la inclusión de dichos requisitos supondría la vulneración al principio de igualdad y libre concurrencia, por lo cual considera dicha incorporación afectada por desviación de poder, por lo cual considera el ilegítimo;
7) que en informe de fecha 25.02.14 el Asesor Jurídico señala que sin perjuicio de no compartir la argumentación esgrimida por la recurrente, y en atención a la voluntad de la Administración respecto a que no se generen dilatorias en el proceso licitatorio, sugiere revocar parcialmente la Resolución 10.387.2014 que aprueba el Pliego, la que quedaría redactada de la siguiente manera: “Las ofertas efectuadas por Consorcios de dos o más empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos: la oferta y en su caso la adjudicación del contrato será firmado por los integrantes del Consorcio, siendo las obligaciones asumidas solidarias, y se deberá designar a uno de los miembros como representante del Consorcio mediante poder otorgado en legal forma”;
8) que el Intendente, por Resolución Nº 10.579.2014 de fecha 05.03.14 dispone revocar parcialmente la Resolución Nº 10.387.2014 que aprueba el Pliego, específicamente en lo que respecta al numeral 1.8.2.2 del Pliego Particular el cual quedará redactado en la forma sugerida en el numeral anterior, Resolución que se notificó a las firmas INCOCI S.A., IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A., HERNANDEZ Y GONZALEZ y MELITER S.A.;
9) que al acto de apertura realizado en fecha 14.03.14 se presentaron cinco ofertas, correspondientes a las firmas MELITER S.A., CONSORCIO FLORES, INCOCI S.A., HERNANDEZ Y GONZÁLEZ S.A. y SERVIAM S.A.;
10) que en fecha el 18.03.14 el Asesor Técnico realiza informe y cuadro comparativo de ofertas, del cual se desprende que la oferta económicamente más conveniente para la Administración es la presentada por la empresa INCOCI S.A. cuyo costo total es de $27:168.730,9 IVA y Leyes Sociales incluidos, además de cumplir con todo lo solicitado en el Pliego Particular de Condiciones;
11) que con fecha 18.03.14 la Comisión Asesora dictamina e informa sobre adjudicar la Licitación Pública de referencia en el mismo sentido del informe técnico precitado (Resultando 9);
12) que por Resolución Nº 10.762.2014 de fecha 20.03.14, el Intendente dispuso adjudicar el procedimiento de referencia –ad referendum del dictamen de este Tribunal- a la firma INCOCI S.A., por un monto total de $ 21:168.730,9 IVA y Leyes Sociales incluidos; 
CONSIDERANDO: 1) que los requisitos referidos en el Resultando 2), contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto no guardan relación con el objeto de la contratación y corresponde sean requeridos al adjudicatario;
2) que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., en tanto no consta que se haya dado vista de las actuaciones a los oferentes, posteriormente al pronunciamiento de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
3) que no consta información contable sobre disponibilidad presupuestal y rubro de imputación a afectar, para hacer frente al gasto en análisis;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Cometer al Contador Delegado, para el caso que el Ordenador insista en el gasto, el control que la imputación del mismo se realice en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y, en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;
3) Devolver las actuaciones. 
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